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RESOLUCION No. 98-2-1-1- CU 04705

JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPANÑIAS

CONSIDERANDO:

QUEel 23 de junio de 1998, se ha otorgado ante la Notaria Novena del cantón Guayaquil, la escritura

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA

AUTOMOTRIZ C.A.;

QUEla Abogada Carmen Cucalón Ycaza, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne

los requisitos de Ley;

QUEel Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 983-420-

DICA, de 27 de agosto de 1998, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1JC-98-4923, de
octubre 2 de 1998,para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante

Resoluciones Nos. ADM-98213 de octubre 1 de 1998; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento de capital de CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA

AUTOMOTRIZ C.A., en DIEZ MIL MILLONES DE SUCRES,dividido en CIEN MILLONES DE acciones de CIEN

SUCREScada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquela Notaria Novena del cantón Guayaquil, al margen de la matriz

de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta

anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER queel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón dela inscripción que se ordena, y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la

Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de

la matriz de la escritura pública del 29 de octubre de 1969,por la cual se constituyó la compañía en referencia,

que ha procedido a aumentarel capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto dela indicada escritura pública se publique, por una

vez, en unode los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

online Compañías, en Guayaquil, aCOMUNIQUESE.- DADAy firmada en|  
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CERTIFICO: Que oun fecha de hoy, Gueda inscrita le presente Reso-

lución s foja 60.868, número 21.108 del Registra Mercantil y eno-

tada tejo el número 31.908 del fe rio.- Guayaquil, Dotubre -

veinte 1 uno de 11 novecientos nas 1 acho.- El Registrador -

Mercat» glecsior,
3ZHMECTOR MIGUEL ALCIVAR ANOR
tagisiredor Murcantil del

   
CERTIFICOS Que on fecha de hay, sn tomb nata de uste fusolución

a fojas 10.806, 9.306; 16.236 y 22.470 del Registro Mercantil dy

1.969, 1.970, 1.373 y 1.976, pesprctivanente; 1.939, 37.033 del

mieno Registro de 1.979 y 1.986, en eu orden; 9.285 y 19.083 de

igual Registro de 1.991; y, 2.499 de dicho Regietro de 1.993, el

sergen de las insoripciones respectivas.- Busysquil, Dotubrs velg

te 1 uno de sí1l nevecientos novente 1 scho.- El Registrador Mer-

centil.-

 

a, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD
tagistrador Mercantil del Cantón Guayaquil

  


